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    PROCUR @ DORES 
   BOLETĊN ELECTRĎNICO DEL CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES DE ESPA¤A 

 Nº 2 ABRIL 2007 

      NOVEDADES      

      PROCESALES 

 

-Recurso de inconstitucionalidad 

Ley Acceso Abogados y Procurado-

res 

 

-PGE en relación con los trabajado-

res de la Administración de Justicia  

 

-Ley Orgánica 2/2007 de reforma 

del Estatuto Autonómico de Andaluc-

ía 

 

-Resolución convocatoria funciona-

rios interinos Administración de 

Xusticia de Galicia 

 

-Resolución divulgación oficinas 

judiciales C. Madrid 

 

-Ley Sociedades Profesionales 

 

-Ley de igualdad 

        EN BREVES 

 

-Entrevista Juan Carlos 

Estévez 

 

-Incorporación de El-

che a los sistemas tele-

máticos 

 

-Jurisprudencia  

 

-Club Banesto Justicia 

 

-Renovación del Conve-

nio con el Banco San-

tander 

 

-Decanos: nuevas ca-

ras y reelegidos  

 

-I Certamen Jurídico 

José Granados 

 

-Agenda 
 

 

 Esta es la portada del tríptico que desde el 

Consejo General de Procuradores se ha enviado a to-

dos los Colegios Profesionales de la procura para 

que el ciudadano pueda conocer cuál es la labor que 

desempeña el procurador.  

MÁS INFO 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/04358&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/04358&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/04358&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/05042&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/05042&txtlen=1000
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/03/aj-bojaVerPagina-2007-03/0,23341,bi%253D690277401884,00.html
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/03/aj-bojaVerPagina-2007-03/0,23341,bi%253D690277401884,00.html
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/03/aj-bojaVerPagina-2007-03/0,23341,bi%253D690277401884,00.html
http://www.andaluciajunta.es/portal/boletines/2007/03/aj-bojaVerPagina-2007-03/0,23341,bi%253D690277401884,00.html
http://www.xunta.es/doc/Dog2007.nsf/f835bf5c5ed91512c1257251004554c4/4a090c8e37844010c12572a3005d6f76/$FILE/DOG_20070320_NUM_056.PDF
http://www.xunta.es/doc/Dog2007.nsf/f835bf5c5ed91512c1257251004554c4/4a090c8e37844010c12572a3005d6f76/$FILE/DOG_20070320_NUM_056.PDF
http://www.xunta.es/doc/Dog2007.nsf/f835bf5c5ed91512c1257251004554c4/4a090c8e37844010c12572a3005d6f76/$FILE/DOG_20070320_NUM_056.PDF
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobtable=CM_Pagina_BOCM&blobcol=paginapdf&blobkey=id&blobwhere=1142341495400&ssbinary=true&blobheader=application%2Fpdf
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobtable=CM_Pagina_BOCM&blobcol=paginapdf&blobkey=id&blobwhere=1142341495400&ssbinary=true&blobheader=application%2Fpdf
http://www.mjusticia.es/cs/Satellite?blobcol=urlpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=actlegislativa&blobwhere=1161677901048&ssbinary=true
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/06115&txtlen=1000
http://www.procuradores.es/
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 Seguimos poniéndonos a disposición de todos ustedes para que puedan ser partícipes de esta pu-

blicación en formato electrónico. Les recordamos que este espacio está para recoger todo aquello que 

nos sugieran, pudiéndose dirigir a: 

 
 

 

 

CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES DE ESPAÑA 

BOLETÍN ELECTRÓNICO 

BÁRBARA DE BRAGANZA, 6 - 2º 

28004 MADRID 

  

 

 

 

 COBERTURA DEL 11-M 

 
 Muchos son los sitios donde uno puede obte-

ner información sobre el macro juicio del 11-M. Una 

señal única que, desde el Ministerio de Justicia se dis-

tribuye a todo medio que desee emitirla. 

 

Uno de los lugares desde donde podemos tener acceso 

en directo a lo que está sucediendo, gracias a Data-

diar.com Televisión, en la sala de Casa de Campo don-

de se desarrolla el proceso, es la Web del Consejo Ge-

neral de Procuradores.  

 

Un éxito del que queremos felicitarnos en un doble sen-

tido. Por un lado por ser capaces de incrementar los 

servicios multimedia a los que damos cobertura desde 

nuestro Consejo. Pero por otra parte por la cantidad de 

visitas que recibe el espacio durante las sesiones. 

 

Pero no es sólo un servicio en directo. Contamos con 

un archivo de vídeos. De tal modo que se puede tener 

acceso a cualquiera de las sesiones que el usuario     

desee. 

 

En la dirección en la que se aloja este servicio de segui-

miento del 11-M, www.datadiar.tv/juicio11m/, la infor-

mación se completa con artículos sobre el tema, los 

antecedentes del juicio (autos de señalamiento y proce-

samiento, imputados, los magistrados, é) y la agenda 

del día. De este modo se puede cómodamente seleccio-

nar aquello que más nos interese. 

 

Esto, en la línea de la nueva era de las comunicaciones 

en la que nos vemos inmersos, significa rapidez para el 

lector y eficacia para el emisor. Una celeridad que se 

traduce en un éxito que, como hemos apuntado, se re-

fleja en el servicio que, sobre el seguimiento del juicio 

más importante en la historia de España, ofrece el 

CGPE. 

 

Es por esto que desde aquí queremos animarles a cono-

cer de primera mano esto que les contamos (si es que 

no han tenido oportunidad de entrar en la web). 

 

 

http://www.datadiar.tv/juicio11m/
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El Consejo General de Procuradores y 

el Banco Santander renuevan su conve-

nio de colaboración  

 

 El director general del Santander y 

responsable de Banca Comercial en España, Enri-

que García Candelas y el Presidente del Consejo 
General de Procuradores, Juan Carlos Estévez 

Fernández-Novoa, firmaron la renovación del 

acuerdo que les une desde hace años. 
 

El único requisito imprescindible para beneficiarse 

de las condiciones de este acuerdo es la identifica-
ción del procurador como colegiado en cualquier 

oficina del banco. 

 

El acuerdo recoge productos y servicios en condi-

ciones preferentes tanto para las necesidades parti-

culares como profesionales de los profesionales. 
Los profesionales de la procura cuentan con servi-

cios como cuenta profesional, hipotecas, préstamos, 

tarjetas, ñleasingò, ñbansatecò o seguros,é 
 

Además, el Santander pondrá a disposición de los 

procuradores su servicio de Banca Privada con 
asesoramiento de inversiones mobiliarias e inmobi-

liarias y planificación patrimonial y fiscal. Santan-

der Banca Privada ofrecerá, entre otros productos, 
Santander Elite, un instrumento de gestión de carte-

ras discrecionales de fondos de inversión que selec-

ciona los mejores fondos tanto nacionales como 
extranjeros y aporta un ñcontrol exhaustivoò del 

riesgoò. 

 
   

Elche se incorpora al sistema telemáti-

co de comunicaciones  

 

 Los Juzgados de Primera Instancia son, 

desde principios de marzo, los primeros de la Co-

munidad Valenciana en recibir y enviar notificacio-

nes vía Internet. Esta implantación entra dentro del 

marco de Lexnet que se espera extender de manera 

paulatina a todo el ámbito de la Oficina Judicial. 

Tras comprobar los resultados en Elche, la idea es 
la de implantarlo en toda la Comunidad. 

 

Las normas de funcionamiento y coordinación para 
la utilización del sistema, fueron formadas en con-

venio por, entre otros, los decanos del Colegio de 

Procuradores y el del Colegio de Abogados, Loren-
za C. Ruiz y Agustín Valero, respectivamente. 

 

El Colegio de Procuradores de Elche, que ha reali-
zado un enorme esfuerzo hasta lograr esta implanta-

ción, espera que cada día se realicen en esta fase del 

proyecto un total de 300 notificaciones por Internet 
con plena validez y garantías jurídicas para profe-

sionales y ciudadanos. 

 
Este proyecto se presentó en la sede de la Subdele-

gación del Consell de Elche hace más de 3 años y 

ha tenido que superar todo tipo de trabas. 
        

Según el Supremo, la Sala deberá acu-

dir a los Colegios para los nombramien-

tos de oficio  

 

 El Tribunal Supremo afirma que, en 

caso de que sea necesario un procurador de oficio, 

es el órgano judicial el que debe dirigirse, por su 
propia cuenta o a instancia de parte, al Colegio 

correspondiente. 

 
El Supremo ha estimado un recurso de casación 

sobre el auto por el que se archivaba el recurso 

contencioso ï administrativo, al considerar que se 
vulneraban preceptos de la Ley de Asistencia Gra-

tuita al no suspender el procedimiento el órgano 

judicial ante la falta de procurador. 

 

La Sala de Instancia acordó por providencia la 

concesión al letrado de un plazo de 10 días para 
subsanar el defecto de la falta de designación de 

procurador, bajo apercibimiento de archivo de las 

actuaciones. Finalmente, la Sala ordenó el archivo 
de las actuaciones por entender que el recurso no 

había sido interpuesto ni de la manera, ni en el 

tiempo estimados. 
 

El abogado de la defensa alegó en el recurso de 

casación que se infringió el artículo 15 de la ley de 
Asistencia Gratuita 1/96 por cuanto no hay ninguna 

disposición legal que obligue al letrado a comuni-

carse con el Colegio de Procuradores para nombrar 
al procurador correspondiente.  

 

La citada ley dispone que es el órgano judicial el 
que debe ponerse en contacto con el Colegio de 

Procuradores de la provincia en cuestión, recabando 

el nombramiento provisional del procurador o abo-
gado cuando alguna de las partes manifiesta no 

tener recursos económicos para proporcionarse uno 

y hubiera urgencia en el caso.  
     

 

La Fundación Carlos de Amberes  une 

Arte y Justicia en una exposición  

 

 Hasta el 22 de abril se podrá visitar esta 

exposici·n que lleva por nombre ñIUSTITIA, la 

Justicia en las Artesò. 
 

La imagen de la Justicia en su vertiente iconográfi-

ca es uno de los símbolos que el arte ha ido reelabo-
rando a lo largo del tiempo. Desde las representa-

ciones alegóricas del medievo y del renacimiento, 

sin olvidar los signos que la definen: espada, balan-
za,é 

 

La presente muestra se ha concebido como una 
exposición temática que pretende descubrir las 

representaciones, figuraciones y aplicaciones prácti-

cas que se han hecho desde el arte de la idea de la 
Justicia, sus instrumentos, sedes o protagonistas. Y 

ello desde cada una de las manifestaciones artísti-

cas: pintura, escultura, numismática y estampas, 
construcciones arquitect·nicas,é 

 
Los valores de equidad, libertad, tolerancia y demo-

cracia que constituyen la Justicia, se  presentan en 

la Fundación Carlos de Amberes en más de 100 
obras de colecciones públicas y privadas de nume-

rosos países. 

 
Además cuenta con un amplio programa docente 

dirigido a los niños, jóvenes, familias y público en 

general basado en la metodología del pensamiento 
visual. 

 

El Colegio de Procuradores de Madrid, por su parte, 
organizará una visita guiada para todos aquellos 

colegiados que lo deseen, el próximo viernes 20 de 

abril a las 11 de la mañana. 
 

 Homenaje de los procuradores a Ángel   

 Pant²n y al juez M²guez 

 

 El magistrado de la Audiencia Ángel 

Pantín y el juez decano, Francisco Javier Míguez 

Poza, recibieron el pasado mes de marzo en el Hotel 

San Francisco, en Santiago de Compostela, las 
cruces de San Raimundo de Peñafort.  

 

Las distinciones les  fueron concedidas a propuesta 
del Ilustre Colexio de Procuradores de Santiago, 

que preside José Paz Montero. El presidente en 

funciones del TSXG, Antonio González, y el presi-
dente de los procuradores españoles, Juan Carlos 

Estévez Fernández-Novoa, estuvieron presentes en 

el acto. 
 

  

El Colegio de Procuradores de Cartage-

na considera necesario un nuevo Pala-

cio de Justicia  

 

 Antonio Cárceles, decano del Colegio 

de Cartagena, considera ñuna necesidad que tanto el 

Ministerio de Justicia, como las administraciones 

regional y municipal, trabajen y cooperen en un 

futuro nuevo Palacio de Justicia para Cartagena, 

debido a que el actual, construido en el año 2000, 
ha quedado colapsado y obsoletoò. 

 

De la misma manera C§rceles cree que  ñlos secto-
res competentes en la materia deben de cooperar 

para que el actual Palacio de  Justicia sea adjudica-

do al sector privado con el fin de edificar una nueva 
sede en otra zona céntrica de Cartagena, somos el 

sector de la Rambla, con la intención de que se dote 

a este nuevo edificio de espacio físico para poder 
ampliar sus instalaciones, debido al crecimiento que 

en materia judicial está experimentando la comarca. 

 
Las peticiones y necesidades no acaban ahí ya que 

el Decano cartagin®s dej· claro que ña corto plazo 

se deberá dotar a Cartagena de una nueva sala del 
Juzgado de lo Penal, una de Contenciosoï Adminis-

trativo y, muy posiblemente, una nueva sección de 

la Audiencia Provincial, lo que requerirá un nuevo 
espacio que actualmente no existe en la sedeò.
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MÁS NOTICIAS EN LA RED 
 

 

-Ceuta: 82.000 euros para mejorar la lucha contra la violencia de género  

 

-Apuesta telemática en la Consejería de Justicia de Andalucía  

 

-Justicia y Sociedade tratará el tema del acoso laboral en sus jornadas anuales  

 

-José María Ontañón, nombrado delegado del Colegio de Procuradores de A Coruña en Ferrol  

 

-Vicente Mediavilla pedirá al Ministerio de Justicia un incremento económico para Cantabria  

 

-Convocatoria y regulaci·n del Premio de Justicia òManuel de Irujoó 

 

-Casi 20 mujeres asisten a las Jornadas sobre malos tratos en Alicante, en las que colaboró el Colegio de 

Procuradores de dicha provincia  

 

UN NUEVO CONCEPTO DE ATENCIÓN COMERCIAL A LOS  

          PROCURADORES: CLUB BANESTO JUSTICIA   

 

 Como es bien conocido, Banesto es la entidad adju-

dicataria del servicio de apertura y gestión de las Cuentas de 

Depósito y Consignaciones que los órganos judiciales mantie-

nen en el territorio español. 

 

Evidentemente, el mantenimiento de este servicio implica una 

estrecha relación con el colectivo de Procuradores, usuarios 

de referencia del sistema de cuentas de consignación, tanto en 

el aspecto operativo diario como en la consulta de los datos 

económicos de los expedientes judiciales. 

 

Todo ello propicia un nuevo concepto de atención comercial: 

Club Banesto Justicia, orientado a atender las necesidades 

financieras personales y profesionales del colectivo de Procu-

radores. 

 

Un Club exclusivo con las mejores condiciones de productos 

financieros entre los que consideramos oportuno destacar una 

serie de ellos: 

 

-Cuenta corriente remunerada al 1,25% sin comisiones (con 

franquicia de 1.800 euros). 

 

-Hipoteca bonificada, con un tipo de interés que desciende en 

función del nivel de vinculación. Puede incluso llegar a Euri-

bor + 0,40%. 

 

-Líneas de financiación preferente para informatizar y moder-

nizar la actividad profesional. Una de estas modernizaciones 

 

 

 

consiste en la Línea Ciudadana Digital. Hasta 3.000 euros, 

con un tipo de inter®s ñ0ò, sin comisiones y a plazo de 36 o 

72 meses para menores de 35 a¶os. 

 

Por otro lado, ese creciente avance informático y telemático 

nos lleva hasta el Préstamo  Tecnológico. Hasta 30.000 euros, 

con tipo de inter®s ñ0ò, sin comisiones y a un plazo m§ximo 

de 36 meses. 

 

Junto con estos productos financieros ponemos a su servicio, 

de la mano de Club Banesto Justicia, un conjunto de servicios 

exclusivo de valor añadido: 

 

 -GESTIÓN DE MULTAS 

 

 -MÉDICO POR TELÉFONO 

 

 -SERVICIO DE TELE ITV 

 

 -ASISTENCIA EN EL HOGAR 

 

 -SERVICIO DE INFORMACIÓN Y RESERVAS 

 

Una amplísima gama de ventajas para los Procuradores, que 

también pueden acceder a su consulta en  

 

 

 

   INFOPUBLI 

http://www.elpueblodeceuta.es/200703075102.html
http://derecho.vlex.com/actualidad/doc_356366,c_10,00.html
http://www.lavozdegalicia.es/ed_ferrol/noticia.jsp?CAT=122&TEXTO=5644648
http://www.lavozdegalicia.es/ed_ferrol/noticia.jsp?CAT=122&TEXTO=5638893
http://www.santanderciudadviva.com/noticiaregion.asp?Id=18875
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/ver_c?CMD=VERDOC&BASE=B03A&DOCN=000074336&CONF=/config/k54/bopv_c.cnf
http://www.prensaynoticias.com/modules.php?name=News&file=article&sid=39089
http://www.prensaynoticias.com/modules.php?name=News&file=article&sid=39089
http://particularesycolectivos.banesto.es/servlet/ContentServer?pagename=Banesto/Portales/ParCol/Producto&c=PBProducto&cid=1159424482686
http://particularesycolectivos.banesto.es/servlet/ContentServer?pagename=Banesto/Portales/ParCol/Producto&c=PBProducto&cid=1159424482686
http://www.cgpe.es/
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 REELECCIONES Y NUEVAS CARAS EN COLEGIOS DE  

PROCURADORES DE LA GEOGRAFÍA ESPAÑOLA 
 Desde finales del ya pasado año y hasta la fecha, se 

han venido celebrando, en diferentes Colegios de Procurado-

res de nuestro país, elecciones en las Juntas Generales. De 

éstas hemos obtenido reelecciones para muchos de los deca-

nos y otros, sin embargo, han dejado su puesto a un compañe-

ro. 

 

Así tenemos que han sido reelegidos:  

 

-Luís Ignacio Ortega Alcubierre (Colegio de Procuradores de  

Zaragoza) 

 

-Diego Miñarro Lidón (Colegio de Procuradores de Lorca) 

 

-Miguel Ángel Gómez Castaño (Colegio de Procuradores de 

Salamanca) 

 

-Francisco Bernal Mate (Colegio de Procuradores de Málaga) 

 

-José Paz Montero (Colegio de Procuradores de Santiago de 

Compostela) 

 

-Antonio Luís Cárceles Nieto (Colegio de Procuradores de 

Cartagena) 

 

-Javier Carlos Sánchez García (Colegio de Procuradores de A 

Coruña) 

4 son hasta el momento las caras nuevas que hemos conocido: 

 

-María José Díaz Fieiras (Colegio de Procuradores de Toledo) 

 

-Frederic Xavier Ruiz Galmés (Colegio de Procuradores de 

Baleares) 

 

-Mónica Llovet Pérez (Colegio de Procuradores de Terrassa) 

 

-Antonio Álvarez-Buylla Ballesteros (Colegio de Procurado-

res de Madrid)  

MUNDO PROCURA 

I CERTAMEN JURÍDICO JOSÉ GRANADOS ORGANIZADO POR  

    EL CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES DE ESPA¤A 

 Las Bases acordadas para esta Primera Edición, acordadas por el Pleno del Consejo General de Procuradores de Es-

paña en sesión ordinaria del 10 de marzo de 2006, son las siguientes: 

  

 Primera: Se podr§ concurrir al Premio mediante la presentaci·n de uno o varios art²culos doctrinales, de car§cter 

inédito y de autoría individual o colectiva. Los trabajos habrán de ser originales e inéditos, no pudiendo haber sido aceptados 

ni entregados para su publicación en Revista o Editorial alguna. 

 Segunda: Los art²culos versar§n sobre ñEL PROCURADOR EN LOS ACTOS DE COMUNICACIčN Y LA EJE-

CUCIÓN EN LOS PROYECTOS DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL Y DE LA LEY 

ORGĆNICA DEL PODER JUDICIAL, ACTUALMENTE EN TRĆMITE PARLAMENTARIOò. 

 Tercero: Los trabajos se presentarán mecanografiados a doble espacio en folio y por una cara, con una extensión 

mínima de veinte folios y máxima de cincuenta. Se entregarán cinco ejemplares constando la identificación personal del autor, 

en la que figurarán los datos de nombre, apellidos, domicilio, teléfono y profesión. Junto a las copias en papel deberá acompa-

ñarse soporte informático. Los trabajos se remitirán al Consejo General de Procuradores de España, calle Bárbara de Bragan-

za, 6 de Madrid. 

 Cuarta: El plazo de recepción de los trabajos concluirá el día 30 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

 Quinta: El Consejo General de Procuradores de España procederá a la elección de los miembros del Jurado, que lo 

constituirán cinco profesionales del Derecho de reconocido prestigio. 

 Sexta: El fallo del Jurado se producir§ dentro de los dos meses posteriores a la finalizaci·n del plazo de recepci·n de 

los trabajos y se hará público seguidamente. 

 Séptima: La dotación de premios es de TRES MIL EUROS y un Diploma, así como dos accesits de MIL EUROS 

cada uno. 

 Octava: El Jurado se reserva la facultad de declarar desierto el Premio o de otorgarlo a más de un trabajo, dividiendo 

en este último caso la cuantía de la dotación. 

 Novena: Los trabajos premiados ser§n publicados mediante Separata en la Revista PROCURADORES, editada por 

el Consejo General de Procuradores de España. 

 Décima: La entrega del Premio tendr§ lugar en un acto p¼blico que se anunciar§ oportunamente. 

 Undécima: La participaci·n en el Premio supone la aceptaci·n de las Bases anteriormente expuestas. 

 



 6 

  

VOLVER A PORTADA 

P 

 

R 

 

O 

 

C 

 

U 

 

R 

 

@ 

 

D 

 

O 

 

R 

 

E 

 

S 
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ENTREVISTA A JUAN CARLOS ESTÉVEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE 

LOS PROCURADORES (Texto ²ntegro perteneciente al Diario òNegocioó del 7 de 

marzo de 2007  

¿Qué valoración se realiza desde el Consejo de la Ley de 

Acceso a la Procura? 

Si bien hay cuestiones que entendemos podían haberse mejo-

rado, desde el Consejo General de Procuradores mostramos 

nuestra conformidad y satisfacción en líneas generales con 

esta Ley tan esperada. Llevábamos muchos años pidiendo esta 

norma y López Aguilar ha sacado la ley con la oposición de 

ciertos sectores, fundamentalmente la Universidad, pero creo 

que hubo una buena labor de todos para acercar posturas y 

hemos logrado un consenso necesario para aprobar esta nor-

ma. Considero, y creo que los abogados estarán de acuerdo 

conmigo, que esta Ley no tiene ningún aspecto corporativo. 

No es corporativista y sí en defensa de los justiciables, en defi-

nitiva de los ciudadanos. 

 

¿La Ley ha modificado la situación de los procuradores en 

el entorno europeo? 

Antes del advenimiento de la Ley de Acceso existía una des-

igualdad en la que nos encontrábamos abogados y procurado-

res, en relación con los demás países de la UE. Era una situa-

ción de inferioridad por cuanto en todos los países europeos 

existe una norma de acceso para colegiarse. La Ley ha venido 

a solucionar la igualdad  de las partes a nivel europeo. En se-

gundo lugar, se ha resuelto la formación de los procuradores. 

Tradicionalmente han estado siempre bien formados porque 

los que querían ser procuradores hacían un periodo de pasantía 

en un despacho, pero dejó de hacerse en la década de los 90. 

Esto produjo una deficiente formación de los profesionales 

que entraron en aquella época sin pasantía. Por ello era más 

necesaria la Ley de Acceso que nunca. 

Ahora el problema es el desarrollo de la Ley, confiamos en 

que el Estado apruebe el reglamento antes de los cinco años 

desde que se publicó la Ley. Puedo decir que el Consejo ya 

está ocupado por este tema viendo soluciones para su aplica-

ción. 

 

¿Cuál es el futuro de la formación de procuradores? 

La propia ley recoge que el Consejo en cooperación con el 

Ministerio de Justicia y el de Educación y Ciencia tendrá que 

ser el que realice los planes de estudio que han de ser objeto 

de esos cursos y la posterior prueba de actitud. En los tribuna-

les que realicen las pruebas de aptitud estarán representados 

los procuradores con dos miembros. 

 

¿Qué papel pueden jugar los procuradores en soluciones 

extrajudiciales? 

Somos los profesionales idóneos en España para gestionar el 

recobro. Todos los que tengan una deuda pendiente podrán 

acudir a los procuradores, para que antes de la actividad judi-

cial podamos tomar las resoluciones oportunas para que esa 

deuda llegue a buen fin. Todos nuestros colegas extranjeros se 

sorprenden y les asusta muchísimo que haya en España el 

ñcobrador del fracò y agencias similares que en otros pa²ses no 

existen. Todas estas agencias no están reguladas por nada ni 

por nadie y no son profesionales, sin saber cómo consiguen el 

recobro. Deben ser profesionales acreditados, inscritos en un 

colegio profesional, con una titulación, como en nuestro caso, 

que ejerzan esas labores de recobro seriamente. 

 

¿Cómo se encuentra la profesión a nivel europeo? 

Tenemos profesiones similares a la del procurador en otros 

países europeos, pero no son exactamente igual. Son similares 

en Francia los avoués, y en Portugal, con los solicitadores. 

Tenemos mucho que ver con los huissiers de Justicia, extendi-

dos por Europa y que realizan la ejecución de las sentencias 

civiles, que a nosotros por ley nos corresponde también en un 

grado importante, pero que será mayor cuando salgan a la luz 

las reformas legislativas que se encuentran en trámite en el 

Congreso. Nos dan mayores competencias en actos de comu-

nicación y de ejecución. Con ello nos homologaremos todavía 

más a los huissiers. 

 

¿Qué les aporta la nueva oficina judicial? 

Es una reforma legal muy importante, que atribuye a los secre-

tarios judiciales más y mayores funciones en materia de ejecu-

ción. También los procuradores tendremos más y mayores 

competencias en actos de comunicación y de ejecución. Los 

actos de comunicación, tras la reforma de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, suponen que, en los procesos en los que estemos 

personados, los procuradores pueden hacer comunicaciones, 

citaciones, emplazamientos y requerimientos, que hasta ahora 

lo venían haciendo los funcionarios ante los tribunales. Esta es 

la mayor novedad. 

 

¿Cómo les afecta el tema de la responsabilidad patrimonial 

profesional? 

Haciendo una pirámide contamos con normas deontológicas 

en nuestro Comité Europeo de Postulantes, en los estatutos del 

Consejo General de Procuradores y en los 67 Colegios de Pro-

curadores. Además, tenemos obligación de tener suscrita una 

póliza de seguro de responsabilidad civil con un mínimo de 

300.000 euros. 

ñLOS PROCURADORES SOMOS LOS IDčNEOS EN ESPA¤A 

PARA GESTIONAR EL RECOBROò 
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EL PROCURADOR, AL SERVICIO DEL CIUDADANO 
 Este es el título que se ha dado 

al folleto al que cualquier ciudadano 

puede tener acceso. Así como, de mane-

ra general, los ciudadanos pueden tener 

idea de qué es un juez o un abogado, 

mucha gente ignora cuál es la labor que 

desempeña el procurador. 

 

Una labor que, como se apunta en este 

tríptico, pasa por la representación técni-

ca de quienes sean parte en cualquier 

clase de procedimiento. 

 

Qué hacen los procuradores, las funcio-

nes que desempeñan o su relación con la 

Justicia Gratuita son algunos de los pun-

tos que se tocan en este breve pero direc-

to documento. 

 

Perfectamente resumido queda en los 

cuadros distribuidos en el tríptico a qué 

se dedica el profesional de la procura: 

 

ñEl procurador es el representante proce-

sal del ciudadanoò. ñEl procurador, la 

garant²a del ciudadanoò. ñEl procurador 

es el técnico procesal al servicio del jus-

ticiableò. ñLa comunicaci·n entre el 

tribunal y los ciudadanos se realiza a 

trav®s del procuradorò. 

 

La Justicia Gratuita es uno de los aspec-

tos que preocupa al ciudadano que tenga 

que defenderse en un juicio. Para que se 

te asigne un procurador, según lo dictado 

en la Ley de Justicia Gratuita, art. 12.  

 

Y ello siempre y cuando el letrado sea 

también de oficio.  

 

Hemos creído conveniente que la gente 

de la calle se familiarice, no sólo con la 

palabra ñprocuradorò, sino con las atri-

buciones del mismo. Que sepa que en un 

proceso puede contar con la ayuda de 

uno. 

 

Dicho esto sólo queda trabajar para que 

la labor de la profesión del Procurador se 

extienda y sea reconocida por el grueso 

de la población. 
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        CONSEJO GENERAL DE PROCURADORES       ABRIL 2007 

Pleno del Consejo General de 

Procuradores de España 

 
Fecha: 23 de marzo 

Desayuno inform
ativo 

pronunciado por D
. F

er-

nando M
oraleda 

 
Lugar: H

otel R
itz 

(M
adrid

)  

Fecha: 1
 de m

arzo 

Firma del Convenio con el 

Banco Santander 

 
Lugar: Madrid  

Fecha: 5 de marzo 

Fiesta del Colegio de Santiago 

 
Fecha: 9 de marzo 

Fiesta del C
olegio de Zaragoza 

 
Fecha: 1

7 de m
arzo 

Curso ñNuevo Derecho Espa¶ol 

de la Competenciaò

 

 
Fecha: 22 y 23 de marzo 

Lugar: Pamplona 

Hora: 16:30ï20:30 

 
Más Info 

Cu
rs
o 
de
 
fo
rm
ac
i·
n.
 
ñT
ie
mp
o 

y actuaciones judiciales. Actos 

procesales. D
ictamen aranceles 

y 
cu
es
ti
on
es
 p
ro
ce
sa
le
sò
.

 

 
Lugar: C

olegio de A Coruña 

Fecha: 1
6 de m

arzo 

Hora: 1
8:00 

Asamblea informativa de la Mutua-

lidad  
Lugar: Colegio de A Coruña 

Fecha: 19 de marzo 

Jornada ñNovedades Legislativas: 

la Ley 15/2006, de Montes de 

Arag·nò
  

Lugar: Zaragoza 

Fecha: 11 de abril 

Hora: 10:00-14:00 y 16:00-19:00 

 
Más Info 

http://noticias.juridicas.com/
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=185154024444
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VOLVER A PORTADA 

Referencia número: 336/2006 

Tipo: SENTENCIA  

Fecha de Aprobación: 11/12/2006 

Publicación BOE: 20070116 :: (BOE) 

Sala: Sala Primera. 

Ponente: don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez 

Número registro: 1695-2003/ 

 Recurso tipo: Recurso de amparo. 

 

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN  

 

Extracto:  

 

Promovido por doña Lidia Mor Bertolín frente a la 

Sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante 

que, en grado de apelación, le condenó por dos 

faltas de imprudencia leve por provocar caídas en 

la acera de la vía pública. 

Supuesta vulneración de los derechos a un proceso 

con garantías y a la presunción de inocencia: con-

dena en apelación sin necesidad de celebrar vista 

pública (SSTC 167/2002 y 170/2002); prueba tes-

tifical sobre el vertido de agua jabonosa. 

 

Preámbulo: 

  

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-

puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, 

Presidenta; don Javier Delgado Barrio, don Rober-

to García-Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-

Zapata Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don 

Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY la siguiente 

SENTENCIA 

 En el recurso de amparo núm. 1695-2003, 

promovido por doña Lidia Mor Bertolín, represen-

tada por el Procurador de los Tribunales don Ma-

nuel Márquez de Prado Navas y asistida por el 

Abogado don José Sanblás Ruiz, contra la Senten-

cia de la Audiencia Provincial de Alicante 

(Secci·n Tercera) de 23 de enero de 2003, reca²da 

en el rollo de apelación núm. 253-2002 que, revo-

cando la Sentencia absolutoria del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción núm. 3 de Benidorm 

de 7 de junio de 2002, dictada en juicio de faltas 

103-2001, condena a la demandante por dos faltas 

de imprudencia leve a la pena de multa de quince 

días con cuota diaria de tres euros. Ha intervenido 

el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistra-

do don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, quien ex-

presa el parecer de la sala. 

 

Antecedentes: 

  

I. Antecedentes 

 1. Mediante escrito presentado en el Regis-

tro General de este Tribunal el día 17 de diciembre 

de 2003, el Procurador de los Tribunales don Ma-

nuel Márquez de Prado Navas, en nombre y repre-

sentación de doña Lidia Mor Bertolín, y bajo la 

dirección letrada del Abogado don José Sanblás 

Ruiz, interpuso recurso de amparo contra la reso-

lución que se menciona en el encabezamiento de 

esta Sentencia. 

 2. El recurso tiene su origen en los siguien-

tes antecedentes: 

 a) La Sentencia del Juzgado de Primera Ins-

tancia e Instrucción núm. 3 de Benidorm de 7 de 

junio de 2002, dictada en juicio de faltas 103-

2001, absolvi· a la demandante de la falta de le-

siones de la que venía siendo imputada. La Sen-

tencia declaró probado que la recurrente realizó 

labores de limpieza de diversos cacharros de coci-

na junto con otras personas en la acera de la parte 

de atrás de su restaurante, quedando una mancha 

líquida y oleosa sobre la calle, a consecuencia de 

lo cual doña María del Carmen Antolín y doña 

Petra Delgado, en diferentes momentos del día, 

resbalaron y cayeron, sufriendo lesiones de las que 

tardaron en curar doscientos veintisiete y trescien-

tos treinta y cuatro días, respectivamente, con se-

cuelas de diversa consideración en ambos casos. 

La absolución se fundó en las siguientes conside-

raciones: "En el presente caso, no podemos con-

cluir que la conducta de la denunciada fuera la 

causa determinante de las caídas descritas.  Al pa-

recer la sustancia que cubría la acera sobre la que 

se produjeron los hechos, se componía de agua, 
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jabón y aceite, y en las labores de limpieza del res-

taurante tuvieron intervención otras personas 

además de la denunciada... no es posible determinar 

qué sustancias ni en qué medida fue las que utilizó 

cada una de ellas y que posteriormente quedaron 

sobre la acera, pudiendo ser el conjunto de todas 

ellas el que formó una película sobre la acera, y ello 

unido a la pronunciada pendiente de la vía en cues-

tión... fuera la causa de la caída de las lesionadas". 

"Por otro lado... entendemos que la conducta de la 

denunciada ya relatada, dentro de la categoría abs-

tracta de los actos ilícitos cometidos por negligen-

cia, se encuadraría dentro de los actos ilícitos civiles 

en los que interviene culpa no tipificada en la ley 

penal regulados en los artículos 1902 y siguientes 

del Código Civil". 

 b) Recurrida en apelación por las denuncian-

tes, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Ali-

cante (Sección Tercera) de 23 de enero de 2003, re-

vocó la absolución dictada por el órgano judicial de 

instancia y condenó a la demandante de amparo co-

mo autora de dos faltas de lesiones a la pena de 

quince días de multa, con una cuota diaria de tres 

euros, con modificación de hechos probados sólo en 

relación con el alcance de las consecuencias lesivas 

sufridas por las víctimas.  

La condena se fundó en los siguientes argumentos: 

"El hecho de que junto a la denunciada hubieron 

otras dos mujeres limpiando la acera no exonera la 

responsabilidad a aquélla. Los testigos son claros y 

rotundos cuando afirman que vieron a la señora Mor 

Bertolí [sic] fregar la acera con agua jabonosa. En 

todo caso las otras dos mujeres limpiaban por orden 

y encargo de esta última, propietaria del restaurante. 

Se puede afirmar que el limpiar unos cacharros de 

cocina grasientos encima de una acera empinada, 

con el previsible riesgo de que algunos restos que-

den en ella, genera un riesgo para los posibles usua-

rios de las vías públicas, que es fácilmente previsi-

ble. Es por ello que el daño causado a las denun-

ciantes se puede imputar a D.ª Lidia Mor Bertolí 

[sic], persona que realiz· la conducta generadora del 

riesgo creado, y a quien se le debe imputar la falta 

ya mencionada". 

 3. La recurrente aduce en su demanda princi-

palmente la vulneración del derecho a la presunción 

de inocencia (art. 24.2 CE), al haber sido condenada 

a pesar de la "inexistencia de una mínima actividad 

probatoria que permita acreditar en primer lugar la 

autoría de los vertidos en la acera, y que el simple 

hecho de limpiar unos cacharros, sin probanza de 

que dichas sustancias fueran las causantes de las 

caídas producidas"; y declarando probados unos 

hechos sobre una base indiciaria "sin seguir un pro-

ceso lógico para llegar a conclusión de condena". 

En segundo lugar, aduce también la vulneración del 

derecho a un proceso con todas las garantías (art. 

24.2 CE) por haber sido condenado en segunda ins-

tancia, tras una previa absolución, sin sometimiento 

a los principios de inmediación por parte del órgano 

ad quem, citando la STC 200/2002. 

 4. La Secci·n Segunda de este Tribunal, por 

providencia de 9 de julio de 2004, acordó admitir a 

trámite la demanda de amparo y, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 51 LOTC, dirigir atentas 

comunicaciones a los órganos judiciales competen-

tes para la remisión de certificación o fotocopia ad-

verada de las actuaciones y emplazamiento a quie-

nes hubieran sido parte en el procedimiento, a ex-

cepción de la demandante de amparo, para que pu-

diesen comparecer en el presente proceso de ampa-

ro. 

 5. Por diligencia de ordenaci·n de la Secre-

taría de Justicia de la Sala Primera de este Tribunal 

de 5 de octubre de 2004 se acordó dar vista de las 

actuaciones a las partes personadas y al Ministerio 

Fiscal por plazo común de veinte días para presentar 

las alegaciones que estimasen pertinentes, de con-

formidad con el artículo 52.1 LOTC. 

 6. Mediante escrito registrado en este Tribu-

nal el 2 de noviembre de 2004, la recurrente reiteró 

el contenido de su demanda. 

 Evacuando idéntico trámite, por escrito regis-

trado el 3 de noviembre de 2004, el Ministerio Fis-

cal interesó la desestimación de la demanda de am-

paro, en virtud de los siguientes argumentos. Co-

mienza manifestando que, aunque no se formule 

expresamente, la demanda incorpora, junto a la le-

sión del derecho a la presunción de inocencia, un 

segundo motivo de amparo basado en la vulneración 

del derecho a un proceso con todas las garantías 

(art. 24.2 CE). Respecto de esta alegaci·n, manifies-

ta el Ministerio Fiscal que la Sentencia dictada en 

apelación mantuvo prácticamente incólume el relato 
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de hechos probados de la Sentencia de instancia, 

siendo únicamente modificada en aspectos irrele-

vantes para la tipificación penal, y que partiendo 

de esos hechos y a partir de la valoración efectua-

da en la instancia, modificó la calificación jurídi-

ca, no siendo necesario para ello la inmediación. 

 En relación con la alegada lesión del dere-

cho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), 

afirma el Ministerio público que de la mera lectu-

ra de la demanda se evidencia que en modo algu-

no se cuestionan los hechos que se han considera-

do acreditados, obtenidos a través de pruebas di-

rectas, sino que de lo que la parte discrepa es en 

realidad de la motivación en la que se funda la 

calificación jurídica. Desde esta perspectiva, nin-

guna tacha cabe oponerle, pues de una parte se 

limita a corregir los razonamientos de la Sentencia 

de instancia, que estimó no plenamente acreditada 

la relación de causalidad, por el dato de que al la-

do de la acusada había otros elementos determi-

nantes de la misma, cuales eran que otras personas 

habían participado en los hechos, extremos éstos 

que la Sentencia de apelación no comparte, pues 

la participación de varios integraría una co-autoría 

y no restaría imputabilidad a la acusada que había 

participado en los hechos. Por otra parte, la breve-

dad del razonamiento no implica que no se haya 

apreciado de modo razonado y motivado que la 

conducta de la ahora demandante fue negligente y 

que produjo unos resultados lesivos, sin que com-

peta a este Tribunal revisar tal calificación, al aco-

modarse a modelos de interpretación usuales y no 

utilizar pautas valorativas ajenas al ordenamiento 

constitucional. 

 7. Por providencia de 29 de noviembre de 

2006, se se¶al· para deliberaci·n y fallo de la 

Sentencia el día 11 de diciembre de 2006, trámite 

que ha finalizado el día de hoy. 

 

Fundamentos: 

  

II. Fundamentos jurídicos 

 1. Se fundamenta el presente recurso de 

amparo en la vulneración del derecho a un proce-

so con todas las garantías, así como en el de la 

presunción de inocencia, en el que habría incurri-

do la Sentencia de la Audiencia Provincial de Ali-

cante de 23 de enero de 2003 por haber revocado 

la absolución dictada en la instancia y haber con-

denado al recurrente por dos faltas de lesiones. El 

Ministerio Fiscal interesa la desestimación de la 

demanda de amparo. 

 2. Existiendo varias quejas referidas a dere-

chos fundamentales del artículo 24.2 CE, hemos 

de comenzar, en este caso, con el examen de 

aquéllas de las que pueda derivarse una retroac-

ción de actuaciones, con el fin de salvaguardar el 

carácter subsidiario del proceso de amparo (por 

todas, SSTC 100/2004, de 2 de junio, FJ 4; y 

53/2005, de 14 de marzo, FJ 2). A este respecto, 

analizaremos en primer lugar la denuncia basada 

en la vulneración del derecho a un proceso con 

todas las garantías, para lo que resulta procedente 

recordar nuestra doctrina sobre las condenas pena-

les en segunda instancia previa revocación de un 

pronunciamiento absolutorio. 

 3. Sobre la base de la citada doctrina, debe-

mos analizar a continuación si el pronunciamiento 

condenatorio de la Sentencia impugnada se ha ba-

sado en una revisión de la credibilidad de los testi-

monios prestados en la instancia, o si, en cambio, 

la revocación de la decisión absolutoria se ha sos-

tenido sobre aspectos no precisados de las garant-

ías de inmediación y contradicción. El Juzgado de 

Primera Instancia de Benidorm, declarando acre-

ditada la presencia de la denunciada en el lugar de 

los hechos y la realización de la conducta consis-

tente en la limpieza de cacharros en la acera, ab-

solvió a la recurrente.  

 

Fallo: 

  

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-

titucional, por la autoridad que le confiere la 

Constitución de la Nación Española, ha decidido: 

Denegar el amparo solicitado por doña Lidia Mor 

Bertolín. Publíquese esta Sentencia en el "Boletín 

Oficial del Estado". 

 Dada en Madrid, a once de diciembre de 

dos mil seis.-María Emilia Casas Baamonde.-

Javier Delgado Barrio.-Roberto García-Calvo y 

Montiel.-Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.-Manuel 

Aragón Reyes.-Pablo Pérez Tremps.-Firmado y 

rubricado. 
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